
A~O IX. S.\ BA DO Hi DE .Jll~IO DÉ 1 Sf\ 1. 

Sil su;c1une ll'.'i TOLEDO, LlllllllRIA f)E FANDO, 

Este Boletin esté. dedicndn á In cir• 
cul,ioion de lns comuuic.?aciones oficiales 

dd A.rzobi,pndo y damas que convenga 
ni -IIJterés del Clero. 

SR PUBLICA- TODOS LOS S,\IJADO~. 

Los señores eoleeiáetlcoe que no le 
reciban á. tiempo, harán la reolnmaoion 
dentro del término de 20 dlas, pa1ndc• 
los ouales no sel'á atendid"• · 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO- DE TO LEDO. 
ARZOBISPAOO DE TOLEDO. las cualro Ordenes militares, ú otra de las que 

por el Concordato último consenen s~ exenr.ion 
EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO, C!l este Arzobispado. y remitiéndome originales, 

por mano de mi infrascrito Mi1iistro de Gracia y A todos los Curas, n·eclorcs de las parroquias 
y Preladas de los conve11tos de R,·ligiosas de 
este nuestro :lrzobispado, salu~ y paz en nues
tro Se1tor Ji.su.cristo. 

J uslicia • las respuestas que os dieren , así el 
Cabildo de vuestra Santa Iglesia Primada , como 
los de las Colegiatas, Capillas de Reyes y Mu
zárabe. y los Prelados exentos. Y sea muy Re-

Hacemos saber: Que en el día ele la fecha verendo en Cristo Padre Cardenal de Alameda 
hemos recibido la Roal carta del tenor siguiente: y Brea, mi muy caro y muy amado amigo, nues-

«LA RE1:-.A: Muv R1werenclo en Cristo Padre tro Señ0r en vuestra contínua proteccion y guar
Cardenal de Alá/n('d; y Brea, mi muy caro,y_ muy da. De Palacio á seis de Junio de mil ochocien
·amado amigo, Arzobispo de To\{'do, Primado de los sésenta y uno.=Yo LA REtNA,=El Ministro 
las Espailas ,_ Canciller mayor de Castilla, del de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne
antiguo Consejo de Estado. Senador del Reino .. grete.» 
La Di,·ina Providencia l\le ha concedido dará Y para que se cumpla cual corresponde el 
Juz felizmente, á las sielc de la larde del dia i encargo de S. 1\1., tan propio de su pjedad y re
del actual, una lníanla, á la que en el Santo ligi<,sos sentimientos, siendo un deber tambien 
Bautismo _se han puesto los nombres <le María nueslro el mostrarnos agradecidos á los bcnefi
del Pilar Ilerenguela Isabel; y debiendo trilllltar cios divinos, hemos dispuf.'sto publicar la prein
á Dios las mas rendid~s gracias por tal beneficio, ~erta Real carta en el Bolctin eclesiástico del 
objeto de nuestras íervorosas súplicas, como ,\ rzobi,.;pado, á fin de que en todas las parroquias 
nuevo fruto de succsion directa de la Corona, os ú iglesias de los convenios de Heligiosas se cele
Jo participo para que general y particularnl('nle hn•n sin dilacion las mas solemnes acciones do 
concurrais á esle fin con la devota disposicinn gral'ias. srgun se acostumbra en casos seme
que es propia de vueslro amor y religioso ce- janles, cantándose además de la ~lisa pro gra
Jo; pidiendo á Su Divina Magestad al mismo tiarum, actione un i:olemne Te Deum, y rogando 
tiempo que por nuestra salud, se digne favorecer al mismo tiempo á nuesh·o buen Dios por la im
con su proleccion cstt! nuevo frulo de mi vrntu- porlante salud de S. ni., por la conservacion de 
roso matrimonio, que le ofrezco, ordenando se la augusta Infanta recien nacida y por toda la 
ejecute lo mismo en las iglesias dependientl's de l'Lleal familia. 
vuestra jurisdiccion ordinaria, comunicándolo á Dado en nuestro "Palacio Arzobispal ,de Ma
las exentas de ella, que no perlenezcnn á la de drid á diez de Junio de mil ochocientos sesenla y 
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uno.=Fray Círilo, Cardenal de Alame,la y Ilrca, 
Arzobispo de Toledo.=Por mandado de Su Emi
nencia el Cardenal Arzouispo mi Sl'ilor, Doctor 
D. Pablo de Yurre, Canónigo Secrcli1rio. 

Hasta ahor:i no h:1 sido ocasion oportuna para 
<lar· conocimiento á los lcctorés <le csliJ /lolttin 
de lo que revelarse puede y debe respecto de las 
oposicio1ws á la Canon~ía Jlagistral cic esta San
la Primada lglPsia. Es altamente consolador para 
un espíritu católico el contemplar, que en los 
pocos aflos de paz, que por la misericordia de 
Uios, viene disírutando España, se hnya forma
do una ju\'ent111I sacerclutal t:rn ,·irluosa é 1l11s
lrada que promete darla dias de gloria y honor. 
Firmaron oportunamente la oposicion el Dodor 
D. Juau Bautista Grau, Dr. D. Angel Valde y 
Pinedo, Br. D. Manuel Cl1macho. Dr.· D. Vi
cente ~lunuera, Dr. D. Francisco de Paula Mo
reno, Dr. D. Dionisio Claver, Lic. D. Aure
Jiano Martinez Fernandez, Lic D. Mateo Ya3üe 
y Mateos. Lic. D. Antonio Hiva Aguilera y 
Lic. D. Homualdo Ponccli. Larga, dificilí~ima 
y espinosa s·eria la tarea de haber de 'censurar 
criticamente los ejercicios practicados: así lo 
comprenderá lodo el que no sea profano en la 
materia. Lo que si puede nseverarse es, que lo
dos han puesto de manifiesto ante un nurnerosí
simo concurso sus brillantes dotes cienlificas. El 
dia 7, el Excmo. Cabildo Primado, prl'sidido 
por su virtuoso y celosisimo Prelado el Eminen
lisimo Cardenal Arzobispo, que á pesar de su 
edad y multiplicadas cuanlo que graves atencio
nes, ha asistido á los actos de concurso: obser
vado todo el minucioso y suntuoso ceremonial de 
esta Iglesia, y despues de la Misa de Espíritu 
Santo hizo canónica eleccion de l\lagistral en fa
vor del Dr. D. Francisco Je Paula l\loreno. Las 
virtudes evangclicas, proíundisima y ortodoxa 
cien~ia , larga carrera literaria y distinguidos 
rnéntos del ngraciado, que no se consignan aquí 
detalladameule por no oíender su modestia, han 
l1echo sen recibida con universal aplauso una 
eleccion tan nccrtada, que sin hipBrbole puede 
asegurarse, ha proporcionado á la Primada de 
las Españas una verdadera adquisicion, mere
ciendo el agraciado la nrns cordial enhorabuena. 

AmnmTR.\ClO~ ECOXOlllC:\ DEL :\RZOmsr,\DO DE TOLEDO, 

Liquidacion de atrasos del personal del Cl~
ro.=Los señorns partícipes del presupuesto ecle
siastico que hubieren servido Curatos, Beneficios, 

1 . 
Tenencias ó Cóntljutorins en propiedacl ó en <'CO-

nomato ea esta Diócesis desde el ailo de 1837 
uJ de 18:il, nmuos inclusives. 1iutlrán dirigirse 
ú .esta Admi11istracion, ó los· herederos en su 
caso, par:i que se les liquiden los de,·engos que 
á su favor y contra el Estado resulten, cuníorm(l 
á las Hl'ales órdenes vigentes, debiendo expresar. 
á rsle (in los pueblos y t'pocas en que huuicrr.n 
dPsempPilado sus res¡.1Pi:tivos cargos. Toledo 12 
ele )layo ele 186 l.=EI Administrador Económi
co, Jo:;-e Sanrlwz llamos. 

CAI\T,\ ur. LOS CARDENALES, Al\ZOlllSPOS y omsros 
[)EL llEl~O DE l'i,\POLES ,Í. S. A. H. EL PIIÍ:.-;c1PE EUüE.\1O 

C.'dl!(,i'i.\l'i DE SAIIOY.\. 

(Conclusion.) 

Nuestro siglo es un siglo 1le in lere~es rnateri a
lrs; el sentido moral va deliil.itiindose de dia en 
,¡¡a: la sed sacrilt•g:i de orn Ps la plaga de la socie
dad: importa, pues, en nwdio de tantos netos vi~ 
les y vergonzosos, que pueda descansar el álma, 
consideranclo el espectúculo <le la vírtud y de otra 
vida que nos anuncia un porvenir mejor. Nuestro 
siglo es un siglo de desenóailos crueles y fones-• 
las <lt'sccínfianzas; es pues, justo y convchicllte 
que haya asilos para el dolor, para el infortunio, 
tan comun en esta época, y parn el arrepentimien
to. En otras épocas, los mismos lle yes que des
cendinn 'del Trono encontraban In tranquilidad ba
jo el hábito monástico, .y la ráliia de los faccio-, 
sos so detenía ante el sagrado del cláuslro. ¿Qué 
hacen los políticos de nuestros tiemoos por los 
que padt~cen? ce¡ Crueles! exclama M. de llonald; 
>>antes de causar ei dailo, han leuido cuidado de 
))aeahar con lodo consuelo.» 

.lié aquí las razones que nos obligan á pro
teslnr nnte V. A. ll. contra las leyes que su
primen las órdenes monásticas. Pero nos alarga- · 
damos demasiado si quisiéramos analizar todos 
los artículos ele las leyes publicauas en Febrero, 
que se hallan en oposicion abierta con los Cano..: 
nes de la Iglesia. 

Nos limitamos igualmente á protestar en pocas 
palabras contra el artículo que declara «igle·sias 
>> Reales , aun para los efectos de la jurisdiccion 
»que las rije, lns iglesias de los convenios en que 
» no celebran- los oficios los religiosos.» Ese artí
culo conduce directamente al cisma. La jurisdic-. 
cion eclesiústica pertenece de pleno derecho á la 
autoridad eclesiástica. Si las reli¡¿;iones han podi
do obtener privilegios é inmunidades de la Santa 
Sede, único y legítimo origen de toda jurisdic
cion espiritual, puesto que la tiene sobre todas 
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las iglPsins por la primacía <le su divino derecho, 
el derecho comúu rel'.obra todo su vigor apenas 
cesan de existir esas inmunidades y privilegios. 

En dicho caso entran los Obispos en el goce 
<le sus prNogativas nuturales, que solo pueden 
ser reasumidas por el Pilpa, y no por una ley 
emanada dt•l poder ci\'il. Y al llegar aquí nos ve
rnos larnbien precisados á recordar que, sin a11-
lorizacion de los Ordinarios legítimos, los regu
lares y los religiosos no pueden pn•dicar ni aún 
en sus propias i3l<•sias. Ya se han demostrado 
las f uncsla,; consrcuencias dd oh·iJo de csla re
gla, cuyos ('_jL·mplos \'iln siendo, por desgracia, 
muy comu11Ps; pero hasta ahora no se ha loma
do medida alguna para poner término á la im
prudente ll•merirlacl de los que, sin misiün y con 
desprl'cio de los prc·ccptos del A póslol San. Pa
blo, se arroga u PI derecho <le anunciar la palabra 
de Dios. Aliénlase, por el contrario, su auda
cia, puesto que se vé al Gobierno encargarl('s 
r111e anunóen la palabra divina, y se. proteje su 
insubordinacion contra las aulo1idadeE legítimas, 
que les han prohibido subir al púlpito. 

.. Protestamos contra la ley que quita á los 
Obispos « toda inlervencion en las comisiones de 
beneficencia pública,» y en los eslablecirnienlos 
que de ella depe11cfon. Muchos de estos estableci
mientos son eclesiásticos por su naturaleza ó por su 
origen, la mayor parle de ellos no tiene mas objeto 
que la salvacion de las almas; y ninguno inspira 
confianza, sino en razon á 'que el Clero vigila la 
conduela moral de las personas en ellos recogidas: 
!a opinion pública no se cambia cou una ley. So
bre este asunto se presentaron observaciones al 
Sr. Farini, predecesor de V. A. ll., y se obln
Yieron promesas de que se garantiría al Clero· su 
inlervencion-en los límites en que estaba ante
riormente reconocida; pero la ley ha defraudado 
tales promesas. Protestamos, en fin, contra. la 
la ley que declara vigente el decreto de 16 de 
Abril de 18{8, concer,niente á los Seminarios. 
Es este un grave alentado contra los derechos de 
la Iglesia, y la historia enseña lo que ganó el 
Emperador José II por haber querido hacer lo 
propio en sus Estados. Los Seminarios, tales 
coD1.o existen, son obra del Santo Concilio de 
Trento; son la mas hermosa institucion cclesiás• 
lica. Destinados á la formacion del Clero, depen
den exclusivamente de los Obispos. 

Solo estos Obispos tienen derecho de impo
ner las manos á los jóvenes á quienes consideran 
aptos para el l\Iinisterio sagrado. Aun bajo el 
aspecto literario, aun bajo el aspecto científico, 

debe ser eclesiástica la educacion del Clero; en 
ella, como (•n la instruccion que réciba, debe 
lod1) estar unido y tender ú un mismo íin: los 
m;Jestros, el método y los libros. ¿,Se desea, 
acaso, anular la e<lucacion del Clero, ó que los 
Obispos cierren los Seminarios? ¡Ah! no sen es
los momentos los mas oportunos pnra crear ma-

. yores dt\sco1,fianzas entre la Iglesia y el Estado! 
(< El Estado y la l~lesia ( ha dicho rn u v Lien u u 

., '-- . ~ . 
»grande hombre que no parliripa de nuestras 
»creencias), solo eslún en buenas relaciones cuan"\ 
»do se cre'en acPptadas sinc_er,ilnenle sus prelen
>>siones, y se lwllan spgu1 os de que no existe 
»entre ellos ninguna hostilidad .•••. 

"Hoy suele creerse que cuando se ha asegu
»rado á la Iglesia el pleno ejercicio ele su culto, 
»ruando se ha provisto á sus necesidades, y 
»cuando se la manifiesta algun respeto, se hace 

·,,por ella cuan lo desear puede , y se de Le espe
» rar de ella todo lo que entre bueuos aliados se 
1> puede peuir. Grande es esta equivoca e ion : la 
>> Religion no puede contentarse con que se la 
»considere como un medio de órden y de grande 
»utilidad social, porque tiene la idea mas alta de 
»su mision, necesita creer que sus aliados. son 
>> tambien fieles, ó, por lo menos, que compren
»den y respetan su divino car~cter; y cuando no 
»está persuadida de que estos son los íntimos 
»sentimientos que se la profesan, la Iglesia per
»manece reservada, y au11que haga su deber, 
» no llega hasta hacer aboegacion de sí misma •.• 
»No se manifiesta desconfianza sin inspirarla; y 
»el medio mejor de vivir bien con la Iglesia, es 
»aceptar francamente su grandeza, y darle todo 
»lo que la corresponde.,> ( Guizot). 

Terminamos , Seí·mo. S1·., esta dolorosa pro
testa con palabras del mismo San Hilario, á 
quien hemos citado al émpezarla. Más que una 
reclamacion de ciiidadanos únicumenle atentos al 
bien de su patria comun , son ellas un gri lo ar
rancado á nuestro corazon, · como Pastores de la 
Iglesia, supuesto que le acompaiian nuestras la
grimas. Non solum verbis, secl etiam lacrymis 
deprecamur ne diutius cat/10/icre Ecclesire gravis
simis injuriis afficianfu,·, et quod est nefarium, 
á fratribus nostris. Podemos afirmar que os diri• 
jimos eslas palabras para cu_mplir uno de los de
beres mas sagrados del episcopado y una ele las 
promesas mas inviola~les que hicinfos al pié de 
los altares el dia de nuestra cousagracion: si 
guardáramos silencio por mas tiempo, ya no sería 
considerado como un acto de paciencia y pruden
cia, sino que nos sería echado en cara como una 
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negli~encia grave, srgun lo escribia San Agustin 
á un Obispo, conlemporúnro suyo, en un acto 
scm<'jante: Quorl si prmtermisisset, non rjus (uis- · 
set lawlandrz patientía, sed nrgli!Jentia mrrito 
cu/panda. V. A. R.,• lo mismo que el gran Teo
dosio (y le injuriaríamos si de otro mudo pensá
ramos), funda mas legitimo or~ullo por pertene
cer en calidad de hijo á la l;,ltisia caló_lica, qúe 
por dcscen,ler de una raza ·au/íusla que cuenta 
entre sus títulos de gloria la aureola de la santi
dad: cujus Ecclesim ~,: 1r.i·111úru111 rsse mayis qu11m 
in t1•rris ,.,,_r¡nnre gaudeúut. (S. Ag. De civi., li
bro ü, c. 26.) 

No aspiramos al Gobi<•rno de la tierra, y 
nunca s<'fá la política objeto del santo misterio 
<le los ail.ires. Ya ale!-liguó San Ambrosio que: 
Jmpr:rutorei sncet'llotium 1/lllffiS opluv1T111t, quam 
imp1•rium sac1Tdotes. l/11bcmus tyrm111i1lt-m nos

tram: tyrannis sacl'rtlolis i11f,rmitas est. El ~ran 
lle y de Francia, San Luis, escribia á los Car
dirna les reunidos en cónclave: <,Hay Príncipes 
»que -consideran como licito todo lo que los con
>>vicno, que pueden lodo lo que les place, que 
>>se atreven á hacer tocio lo que pneden, y que 
>,hacen todo aquello á que se atreven. Pero los 
»que de ellos dependen no se considerarúu ven
-,,cidos: saben que ¡iucden recurrir á la fuerza; y 
>>¿cómo'! Sabiendo arroslrar el peligro y expo
»ncrse al castigo: hé aquí su fuerza.» Nosotros 
-estamos dispuestos á padecerlo lodo por la Iglesia 
y por su independencia: aquí residirá nuestra 
fuerza. 

En nombre, pues, de la Iglesia, os instamos 
á que respetcis sus derechos espirituales y su 
libertad de accion. ;,Cuúl no sería la gloria que 
reeaycra sobre la adrni11islracion de V. A. R. si 
derogase las leyrs contra las cuales protestamos 
y 110 potll•mos drjar de protestar, sin faltar á 
nuestra obli,gacion? ¿, Cuál i10 seria el regocijo de 
este pul'l1lo religioso y católico, cuyas tradicio
nales costumbres se hallan oíenditlas, lo mismo 
«]UO sus intereses, tan gravemenle compromeli
tlos por la supresion de corporal'iones morales, 
que proporcionaban al ¡11111blo tantos socorros de 
todas las clases·? Seguramente, ningun otro re
cuerdo seria nrns gralo á V. A. U., ninguná 
obra s<'ría mns · agradable al llios remunerador, 
que a~Pgurar ú <•sic pais la inrslim~ble protecdon 
tle la lleli3ion: P0r otra parle, lo que pretende
mos no <'S a~••no á rnestros propios intereses. 
La Ht-li;:,ion, Sermo. Sr .. es el mas firme apoyo 
dnl Trono: l'S 1wenda dl•I amor de los pueblos, 
~- lazo de obedit•ncia. La ley puede hacer súb<li-

tos toleran les: sólo la Religion liace súbditos 
ll'ales á la patria por amor y por deber. Sírvase 
V. A. R. considerar como tales á los que tienen 
el honor de ser, ele. 

Nápoles, 7 de Marzo de 1861. 
S1xro, Cardenal, Arzobispo de Nápoles. 
JosÉ, Cardenal, Arzobispo de Cápua. 
PEDRO, Arzobispo de Uossano. 
Josi'.:, Arzobispo de Trani. 
Dofü;\GO, Arzobispo de Amalfi. 
C.HETANO, Arzobispo de Acerenza y Matera. 
ANTONIO, Arzobispo de Salerno. 
RAFAEL, Obispo de Puzzolo. 
FERNANDO, Obispo de Sessa. 
GENARO, Obispo de Anglona y· Tursi. 
Luis, Obispo de Oria. 
JuAN JosÉ,-Obispo de Andria. 
Luis, Obispo de Telesa y Cerreto. 
VtcENTE, Obispo de Rnvo y Di tonto. 
FÉLIX , Obispo de Ischia. ' 
nARTOLOMÉ, Obispo de Calvi y Teano. 
FnANC1sco J>Anto, Obispo de Santa AguecJa de 

los Godos. 
JosÉ. Obispo de Nota. 
ENmQuE, Obispo de Caserta. 
JuAN IlAut1srA, Obispo de Capaccio-Vallo. 
D.o~nNGo, Obispo de A versa.» 

Los señores Prelados. 
FRANc1sco hvrnR, Arzobispo de Sorren-to. 
l\lARIANO, Arzobispo de Reggio. 
FRANc1sco J A v1En , Obi~po de Castellamare , 

se han adherido á esta manifestacion desde l\Iar
sella, dónde actualmente residen, con fecha 23 
de Marzo. 

(Del Pensamiento Español.) 

ANUNCIO. 
El Gobierno de S.M. (o. D. G,) ha concedido 

á la parroquia de la villa de Perales de Tajuiia un 
Coadjutor con la <lotacion de 2.500 rs. anuales: 
•SU poblacion consta de i00 vecinos, dista de 
Madrid siete leguas, se halla situada en la car
retera que de la Córle se ,Jirije á Cuenca y Va
lencia, con clima sano, buenas :iguas y surti,la 
de los artículos ele primera necesidad. El Sacer
dote idóneo que desee servirla, puede dirijirH al 
Párroco D. l\lariano García; advirtiendo que con 
la dolacion, inlencion y otros emolumentos. pue
de contar el Coadjutor, de seguro, con 4 00 du
cados al afio. 

Editor, D. Severiano Lopez Fnndo. 
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